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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

Medellín, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Proceso DECLARATIVO RCC  

Radicado 05266 31 03 002 2018 00151 01 

Demandante FRUGAL S.A. 

Demandada CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO 

 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, quien solicita 
se información sobre el trámite de segunda instancia en vista del vencimiento 
de términos para desatar la alzada, se le informa que mediante oficio del 3 de 
septiembre de 2021 este despacho lo informó al Consejo Superior de la 
Judicatura explicando las razones.  
 
Al respecto se debe tener en cuenta que conforme a las sentencias T-341 de 2018 
y C-443 de 2019 de la Corte Constitucional, las previsiones del artículo 121 del 
CGP se aplican ante la falta de decisión en término razonable, no implican 
nulidad de pleno derecho y tampoco la pérdida automática de competencia. 
 
En la referida comunicación se informó a la autoridad que ello obedece a que el 
despacho se recibió con múltiples asuntos pendientes por digitalizar y decidir, 
en el preciso momento en que se reanudaron los términos judiciales 
suspendidos por la emergencia sanitaria lo que implicó el recibo de considerable 
volumen de asuntos adicionales, con recientes cambios en la conformación del 
equipo de trabajo y sin procesos, procedimientos, ni archivo histórico, tareas 
pendientes que se sumaron a la natural adaptación al cargo. 
 
A lo anterior se agregaron lamentables acontecimientos de índole familiar del 
equipo de trabajo que, aunadas a la compleja necesidad de desarrollar el trabajo 
en casa, al nombramiento del suscrito como presidente de la Sala Civil y al 
cambio de sala de decisión por reorganización acontecidos durante el año en 
curso, han dificultado el ejercicio de las funciones en condiciones normales y 
explica que a la fecha no se haya proferido la decisión correspondiente.  
 
Sin embargo, el despacho no es indiferente a la necesidad de atender los 
requerimientos del servicio, para ello ha adoptado las medidas de organización 
y fortalecimiento del equipo de trabajo, está comprometido para resolver con 
prontitud los asuntos a cargo e incluso por ello en la citada comunicación se 
solicitó apoyo para la descongestión. 
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En consecuencia, la falta de decisión se encuentra justificada, este despacho 
conserva competencia para resolver y la providencia que desate la segunda 
instancia se proferirá en término razonable bajo las condiciones expuestas.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 
 

 


